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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado   

 
RReeffeerreenncciiaa::      EEjjeeccuuttiivvoo    

Demandante:  HENRY GIRALDO ORTEGA Y OTROS  

Demandado:   MARLENY PARRA JIMENEZ Y OTROS  

Decisión:  Confirma auto 

Radicado:  05001 31 03 015 2018 00538 04 

Auto Nro:  016  

 

   DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

      TTRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

   Medellín, ocho de febrero de dos mil veintitrés 

 

Procede esta Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada, contra la providencia emitida el día 6 de mayo de 

2022, por el JUZGADO TERCERO CIVIL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN, mediante la cual se resuelve la OBJECIÓN 

A LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  

 

ANTECEDENTES: 

 

Dentro del proceso ejecutivo instaurado por JOSE ULISES GIRALDO 

RAMIREZ y BERNARDO GIRALDO RAMIREZ, LEISTON FREDY y HERLEY 

ADOLFO RAMIREZ GIRALDO y HENRY GIRALDO ORTEGA en contra de 

JAVIER DE JESÚS, MARLENY DEL SOCORRO y MARIA GLADYS PARRA 

JIMENEZ, mediante escrito obrante en el archivo 35 del C001principal 

del expediente digital, el apoderado de la parte demandante presentó 

liquidación de crédito, de la cual se corrió traslado a la parte 

demandada. 
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Los ejecutados, a través de apoderado presentan objeción a la 

liquidación antes referida argumentando que según la sentencia 

proferida por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, del 10 de 

agosto de 2018, en ninguno de los apartes de la parte considerativa y 

mucho menos en su parte resolutiva se sentenció que dichos 

emolumentos debían ser pagados a los hoy ejecutantes en este 

proceso de manera proporcional a los derechos de cada uno de ellos 

en la sentencia penal, como se indica en los hechos de la demanda y 

sin que sea cierto que les corresponda el 70% de los valores tasados 

por costas; insistió en que no se indicó un porcentaje o participación 

sobre el valor de la condena impuesta por la suma de $279.096.475 y 

la cual debe ser repartida en partes iguales entre las ocho víctimas 

reconocidas y favorecidas en la sentencia, sin embargo solo cinco de 

ellas son los ejecutantes; afirmó que las sumas que hoy se pretenden 

fueron transadas, incluidas las costas, acorde con lo establecido en el 

contrato en la cláusula tercera; afirmó que se debe modificar la 

liquidación de crédito, pues de no hacerlo se estaría configurando un 

posible enriquecimiento sin causa al seguir cobrando valores que no le 

corresponden y cobrar el monto correspondiente a Juan Bautista 

Jiménez Hernández cuando ya fue transado el pago de las costas y 

para los integrantes de otras dos familias en febrero de 2005. Refirió 

que al ser veinte condenados penalmente, el total de las sumas por la 

condena en costas, título de esta ejecución, se debía dividir en 20 y el 

valor para cada una de las 8 víctimas la suma de $34.887.059, por lo 

que en este asunto se debía cobrar solo la suma de $174.435.296. 

Manifestó que la obligación del señor Juan Bautista Jiménez Hernández 

ya se extinguió, así como con las familias Grajales Jiménez y Jiménez 

Vargas, quienes no cumplieron con la transacción y por ello existen los 

dos procesos de ejecución; reiteró que el título de ejecución no puede 

ser superior a lo que corresponde a los 5 demandantes pues así fue 

transado, razón por la cual el capital adeudado es por las sumas de 
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$43.608.824 y no como fuera presentado por el ejecutante en la 

liquidación del crédito aportada. 

 

Por lo anterior solicitó “se revoque el mandamiento ejecutivo (sic)” al 

considerar que se está cobrando una obligación no debida, pues la 

base de ejecución no es lo que realmente adeuda. En caso de no 

acceder a lo anterior solicitó realizar una liquidación ajustada a la 

deuda real que corresponde a la cuarta parte de la obligación o de lo 

que se encuentre probado con los documentos anexos y que no se 

tenga en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante. 

 

Una vez surtido el anterior trámite, el iudex a quo en providencia del 6 

de mayo de 2022 dispuso no acceder a la objeción y aprobar la 

liquidación de crédito. 

 

Inconforme con dicha decisión el apoderado de la parte demandada 

interpuso oportunamente los recursos de reposición y en subsidio 

apelación, argumentando que los motivos dados por el Juez de 

primera instancia no se compadecen con las pruebas arrimadas al 

proceso, debido a que se pagó el 75% de la obligación ejecutada, 

adeudando solo el 25%, determinación que es violatoria tanto de la 

Ley como de la jurisprudencia, específicamente el Art. 228 de la 

Constitución Política en donde se consagra claramente la prevalencia 

del derecho sustancial sobre el procesal; asimismo vulnera el Art. 2º 

ejusdem al no garantizar la efectividad de los principios, derechos y 

deberes consagrados en la constitución, siendo el juez el primero de 

ellos a prevalecer el mismo. Indicó que acorde con el Art. 1625 del C.; 

Civil la transacción es una forma de extinguir la obligación, sin que 

para resolver la objeción se tuviera en cuenta ésta, además que el 

apoderado de los ejecutados no se opuso a la misma; señaló que en el 

expediente digital no encuentra el anexo Nro. 3 denominado “Copia 

del origina en formato PDF del escrito de reforma a la demanda y 
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desistimiento de las pretensiones a favor de Juan Bautista Jiménez y 

las familias Grajales Jiménez y Jiménez Vargas” el cual fuera enviado 

en el memorial radicado el 11 de octubre y en donde la parte 

demandante resalta que solo se adeuda el 25%. Advirtió que en este 

caso es posible que se revisara acorde con lo indicado en el “Código de 

Procedimiento Civil (…) inciso segundo del artículo 497” (Sic); lo que le 

impone al juez la obligación de una revisión del título ejecutivo con 

posterioridad al mandamiento de pago, sobre todo al momento de 

ordenar que se siga adelante con la ejecución y en la oportunidad de 

la liquidación del crédito; situación que fue excluida del C. General del 

P., pero que posteriormente se habilitó vía jurisprudencial; finalmente 

la decisión de aprobar la liquidación de crédito alteraría totalmente la 

cuenta, pues no es cierto que el monto global al 17 de julio de 2021 

sea la suma de $238.967.797.oo, lo que equivaldría a una clara 

violación del derecho sustancial y un grave quebranto de los principios 

constitucionales de justicia y la ley adjetiva y sin duda un 

enriquecimiento sin causa a los ejecutantes. Por lo anterior solicitó se 

declare la prosperidad de la objeción presentada y se le imponga al 

Juez la obligación de revisar el titulo ejecutivo con posterioridad al 

mandamiento de pago, especialmente, al ordenar se siga adelante con 

la ejecución y en la liquidación del crédito, rehaciéndose la misma, 

acorde con las observaciones realizadas. 

  

Recibido el expediente en esta Corporación, resulta preciso anotar que 

en sede de segunda instancia, lo procedente es dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 323 del Código General del 

Proceso, el cual respecto al trámite de la apelación de autos dispone 

que: “Si el juez de segunda instancia lo considera inadmisible, así lo decidirá en 

auto; en caso contrario resolverá de plano y por escrito el recurso”, razón 

por la cual al no advertirse la existencia de alguna causal de 

inadmisión del recurso, se procederá de plano a su resolución. 
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Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que 

surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán aclararse 

mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho 

procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la 

igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El 

juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta 

premisa se procederá a resolver. 

 

2. La controversia sometida a estudio de la Sala se contrae a examinar 

si en este caso resulta procedente modificar el valor de la liquidación 

de crédito tal y como lo solicita el recurrente, o si, por el contrario, la 

modificación realizada a la misma por el Juez de Conocimiento debe 

ser objeto de confirmación. 

 

Al respecto, vale la pena indicar que en lo relativo al procedimiento 

para la liquidación de crédito, el artículo 446 del Código General del 

Proceso establece: 

 
“1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 
notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no 
sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 
la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 
sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 
prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 
sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 
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trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 
liquidación objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 
por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 
oficio la cuenta respectiva…” 

 

Atendiendo la normatividad vigente, para la práctica de la liquidación 

de crédito, como se precisó con anterioridad, es necesario observar el 

auto que ordene seguir adelante con la ejecución o la sentencia que 

resuelva sobre las excepciones; en razón a que ésta se traduce en el 

ejercicio aritmético de las sumas reconocidas en dicha providencia, el 

cual debe realizarse conforme a las precisiones que se hagan en ésta. 

 

Ahora, de cara a los argumentos expuestos por el objetante, resulta 

importante advertir que acorde con el Art. 430 del C. General del P. el 

control de legalidad se debe hacer al momento de librar orden de 

apremio, vía reposición de esta última decisión o al momento de dictar 

sentencia. No es posible hacerlo cuando se liquide el crédito, por la 

potísima razón que la guía para realizar el mismo es dicha providencia 

que pone fin a la instancia y en donde se debió acudir a ese ejercicio 

potestativo, tanto de las partes, como del funcionario judicial, de hacer 

un control efectivo de los títulos base de ejecución; cosa que no se 

realizó y que el inconforme tampoco planteó dentro de las 

oportunidades procesales establecidas en la norma para tal fin, sin que 

como lo pretende ahora, se abra dicha posibilidad al momento de 

liquidarse el crédito ya ejecutado. 

 

Al respecto, en este caso mediante auto del 18 de enero de 2019 se 

libró orden de pago por las suma de “$46.5416.000.oo más 

$9.303.215.60” a favor de José Ulises Giraldo Ramírez y Bernardo 

Giraldo Ramírez y a cargo de Javier de Jesús, Marleny del Socorro y 

María Gladys Parra Jiménez. Igualmente por las sumas de 

“$23.258.000.oo más $4.651.607.80” a favor de Leiston Fredy 
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Ramírez Giraldo, Herley Adolfo Ramírez Giraldo y Henry Giraldo 

Ramírez y a cargo de Javier de Jesús, Marleny del Socorro y María 

Gladys Parra Jiménez; decisión que no fuera recurrida por los 

demandados, ordenándose de manera posterior a seguir adelante con 

la ejecución en auto del 26 de agosto de 2019, decisión que se 

encuentra en firme. 

 

Acorde con lo anterior, la parte ejecutante presentó la liquidación de 

las obligaciones adeudadas acorde con lo ya indicado, sin que dentro 

de la misma se adviertan yerros aritméticos, los cuales acorde con los 

planteamientos del objetante, no pueden ser tenidos en cuenta, pues 

lo que se pretende es modificar la orden de apremio que ya fue 

decidida en las mentadas providencias y sin que sea la oportunidad 

procesal para modificar el mismo, pues la transacción a la que se llegó 

con los ejecutantes debió ser presentada y alegada al momento en 

que se notificó el auto que ordena el pago del título aportado como 

base de recaudo. 

 

Sobre el particular, es importante rememorar que la sentencia que 

pone fin al proceso se encuentra atada al principio de inmutabilidad, 

guardando conexidad con la liquidación del crédito siempre y cuando la 

decisión le fuere favorable al ejecutado, por lo que no es de recibo, ni 

es el camino viable, para de nuevo abrir la posibilidad de cambiar, ni la 

fuerza vinculante, ni el claro entendimiento de la sentencia, para, no 

solamente volver a discutir la prestación debida, pretendiendo 

veladamente la posibilidad de retrotraer la actuación que quedó 

sellada al precluir los debates sobre estos aspectos; sino tratar de 

incluir unos nuevos que nada tienen que ver con lo discutidos en este 

asunto. 

 

De modo que, no puede aspirar la parte ejecutada en el proceso 

ejecutivo, luego de precluída la oportunidad que la ley procesal tiene 
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establecida, impugnar la liquidación con motivos que debieron 

argumentarse allí, ni a recabar nuevamente sobre aspectos que ya 

fueron decididos en este asunto mediante el trámite expedito para 

ello. 

 

Así las cosas, toda vez que la decisión apelada no merece ningún 

reparo, disponiendo su CONFIRMACIÓN en esta instancia. 

  

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL, 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.  CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicado en 

la parte motiva de ésta providencia.  

 
SEGUNDO: Se condena en costas a la parte demandada. Como 

agencias en derecho se fija la suma de $2.000.000.oo. El Juez de 

Primera instancia realizará la liquidación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal 
Superior de Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en 

concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 
 


